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1. Introducción 

 A nivel global se reconoce la importancia de la educación, la cual juega un papel 

esencial y transversal en cuanto a que se constituye como una herramienta que permite crear 

sociedades más equitativas. Entidades como la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) consideran la educación como un beneficio 

público y la interpreta como una prioridad dentro de las agendas políticas de los Gobiernos 

(Poggi, 2014).  

De acuerdo con Pérez (2018), la educación como uno de los principales elementos de la 

equidad social, ha sido un tema difícil de abordar para el caso de Latinoamérica, debido a las 

enormes desigualdades e inequidades. En efecto, como lo señala Trucco (2014), dentro de las 

prioridades de la comunidad internacional y Gobiernos Nacionales está la lucha permanente por 

disminuir la exclusión y la inequidad en el ámbito educativo. Lo anterior plantea 

cuestionamientos frente a cómo alcanzar un mejor acceso a la educación de calidad, que cumpla 

con los requerimiento y necesidades de una sociedad que cada vez está inmersa en la 

globalización y la modernización. 

Según la UNESCO (2021), cada estudiante es importante para el sistema educativo, 

aunque la realidad en muchos países sigue siendo la exclusión de la educación por razones 

socioeconómicas, religión, nacionalidad, etnia, género, discapacidad, entre otras variables. Por 

ello, el enfoque de la educación inclusiva refuerza la idea de eliminar todas estas barreras que 

impiden acceder trabajar en todos los ámbitos para ofrecer una educación inclusiva y equitativa. 

En las últimas décadas, las estrategias educativas en Colombia han evolucionado de un 

modelo enfocado sólo en aumentar la cobertura a uno que incluye principios de calidad, equidad 

e inclusión como fundamentos del sistema de educación (López et al., 2017). Pese a estos 



esfuerzos, persisten desafíos estructurales como la desigualdad socioeconómica, la corrupción, la 

falta de inversión sostenida y la desconexión entre las normativas y su implementación real, que 

obstaculizan los avances significativos, principalmente en la educación pública (Aguilar et al., 

2018). 

 Cabe señalar que, en Colombia, la educación es concebida como un derecho de todo 

ciudadano y un eje estratégico y prioritario del Estado, concretado así en la Constitución Política 

de 1991 y la Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación) y en otras normativas vigentes como 

la Ley 715 de 2001 que estableció el régimen de transferencia de recursos del SGP para la 

financiación de diversos servicios sociales, entre estos la educación; y el Decreto 1075 de 2015, 

el cual instaura políticas y lineamientos para asegurar un servicio educativo público con acceso 

equitativo, inclusivo, de calidad y permanencia. No obstante, históricamente el sistema educativo 

colombiano ha afrontado fallas frente a la garantía de cobertura y calidad que, si bien la 

Constitución y la ley establecen la educación como un derecho y un deber, en la práctica 

persisten brechas.  

Lo anterior, plantea un reto enorme en materia educativa, especialmente en la 

construcción y ejecución de políticas educativas de calidad. Discutir sobre calidad de la 

educación supone entender que deberá garantizarse el ingreso, la permanencia, la eficacia, la 

inclusión y la participación de todos los ciudadanos en el sistema educativo (Neira et al., 2024). 

Desde esta óptica, la educación pública en Colombia ha sido influenciada por políticas diseñadas 

que buscan responder a las particularidades sociales, económicas y culturales de los territorios; 

sin embargo, aún existen limitaciones sustanciales en la ejecución de estas decisiones. A partir de 

ello, cabe plantearse la siguiente pregunta: ¿Cuáles han sido los principales avances en la calidad 

de la educación pública en Colombia desde un enfoque de derechos humanos, y que estrategias 



garantizarían una educación inclusiva, equitativa y de calidad, acorde con estándares 

internacionales? 

Ahora bien, en este contexto donde la noción de calidad educativa cobra una relevancia 

fundamental, es pertinente realizar aproximaciones conceptuales sobre la misma, considerando 

sus principales dimensiones, como la equidad, la inclusión y la pertinencia. Respecto a la calidad 

educativa, Coombs (1967) indicó que “la educación comprende costos, en términos de insumos; 

los resultados se relacionan con el producto; y la calidad, en lo que respecta a los procesos” 

(Vásquez, 2013, p. 57). En este sentido, Coloma y Tafur (2001) citando la definición de Edwards 

(1998), señalaron que: 

La calidad es un valor que requiere definirse en cada situación y no puede entenderse 

como un valor absoluto. Los significados que se le atribuyen a la calidad de la educación 

dependerán de la perspectiva social desde la cual se hace, de los sujetos que la enuncian y 

desde el lugar en que se efectúa. (p. 59) 

Llama la atención la definición dada por Vásquez (2013), al referirse a la calidad de la 

educación como aquellos procesos formativos en los diversos niveles, en principio, cuando se 

cumplen los perfiles delineados en el sistema educativo. Este concepto ha llegado a saturarse de 

una multiplicidad de significados, tal como lo expresó Bondarenko (2007), al señalar que la 

calidad de la educación es un término que se impone como demasiado amplio y al cual le han 

atribuido tantas dimensiones que resulta complejo darle una definición única que comprenda 

todos los aspectos implicados. Por su parte, Lugo et al. (2013), han indicado que la educación 

está influenciada por múltiples factores; lo cual abarca condiciones concretas como aquellos 

aspectos físicos y medibles, y otros factores que no son tangibles, como la calidad de la 



enseñanza, la formación docente, la motivación, etc., que en su conjunto permiten garantizar la 

efectividad de los procesos y resultados de los componentes educativos.  

En las últimas décadas, la calidad de la educación ha ocupado el centro de la discusión 

pedagógica. Precisamente, las limitaciones en la calidad ha sido el eje de la crítica que desde 

distintos sectores se le ha otorgado al funcionamiento a los sistemas educativos. Por tanto, los 

discursos pedagógicos, especialmente de expertos, instituciones y políticas educativas, 

consideran que la elevación de la calidad es la meta principal de cualquier iniciativa o acción que 

se adelante en el ámbito educativo (Filmus, 2003). 

Algunas de las dimensiones de la calidad de la educación, aunque no las únicas, están 

vinculadas a la equidad, la inclusión y la pertinencia. Martínez (2017) al realizar un análisis 

sobre el sistema educativo español, y en un intento por precisar el concepto de equidad, plantea 

este término como uno de los principales problemas de la educación en la actualidad, dadas las 

condiciones que influyen directamente en su acceso y oportunidad. Según el autor, aunque la 

equidad y la igualdad puedan parecer conceptos similares, no pueden confundirse. La equidad no 

busca eliminar todas las desigualdades, sino más bien evaluarlas según ciertos criterios para 

determinar si son justas o no, pues no toda diferencia es injusta; algunas pueden ser aceptables si 

se basan en principios razonables que tienen en cuenta el contexto y las necesidades. 

De acuerdo con Blanco (2006), la región de Latinoamérica se caracteriza por tener 

sociedades muy desintegradas y fragmentadas, debido a las condiciones de pobreza persistentes 

y una notable desigualdad estructural que afecta los derechos fundamentales como el acceso a la 

educación de calidad. Estas brechas económicas y sociales generan exclusión social y cultural 

restringiendo la participación equitativa de amplios sectores. 



La inclusión es otro de los términos recurrentes cuando se habla del desarrollo de la 

humanidad. De modo, que este concepto se incluye en diversos ámbitos como la salud, la 

educación, la cultural, el ámbito laboral, social y comunitario. Blanco (2006), afirma que “este 

movimiento de la inclusión ha surgido cada vez con más fuerza para hacer frente a los elevados 

índices de exclusión y discriminación, y a las desigualdades educativas presentes en la mayoría 

de los sistemas educativos del mundo” (p. 5), lo cual también ha sido complejo de combatir por 

las existentes barreras políticas, geográficas, culturales y económicas.  

En complemento, Brito et al. (2019), sostienen que la inclusividad de la educación es un 

método que no solo busca que los estudiantes puedan acceder a ella, sino que además promueve 

una transformación en la forma en que tradicionalmente ha sido concebida e implementada. 

Desde esta perspectiva, se trata de reconocer la diversidad, teniendo presente que cada individuo 

afronta de una manera distinta el aprender y adaptarse a las características del sistema educativo, 

en lugar de excluir a quienes tienen necesidades particulares.  

En el contexto colombiano, el Ministerio de Educación Nacional desempeña un 

importante rol en la promoción de la inclusión educativa. Una de sus funciones institucionales se 

centra en diseñar normas, programas y estrategias orientadas a garantizar el acceso, la 

continuación y la calidad educativa para todos los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos. 

Por lo tanto, admite que la inclusión de la educación es un enfoque que se caracteriza por ser 

permanente y oportuno a la diversidad social y cultural, así como a las posibilidades, intereses y 

expectativas de los ciudadanos, en aras de fomentar un aprendizaje y participación en la 

educación sin discriminación alguna (MEN, 2018).  

En definitiva, el enfoque de educación inclusiva está orientado hacia los cambios del 

sistema educativo en función de comprender la diversidad social, cultural y de necesidades de las 



personas en el marco del aprendizaje, promoviendo que todas las personas, sin importar sus 

diferencias, puedan acceder y participar del proceso y las dimensiones educativas. 

Otra de las dimensiones relacionadas a la calidad educativa es la pertinencia, que, de 

acuerdo con lo señalado por el Ministerio de Educación en Colombia, una educación pertinente 

es aquella que guarda coherencia; es decir, conveniencia y relación, lineándose con las 

necesidades, contextos y características de los educandos, así como con los desafíos sociales, 

culturales y económicos de su entorno (MEN, 2019). Claramente, esta pertenencia radica en la 

capacidad para responder a las demandas de un mundo globalizado, donde el conocimiento, la 

tecnología y las dinámicas sociales están evolucionando constantemente. Por ello, el mismo 

Ministerio de Educación afirma que uno de los temas afines a la pertinencia educativa es la 

transformación o adaptación de los modelos pedagógicos a partir del uso de las TIC, la ciencia y 

las tecnologías integradas a la educación.  

Las dimensiones de la calidad de la educación no solo constituyen los principales pilares 

para garantizar los procesos educativos inclusivos, equitativos y contextualizados, sino que 

además reflejan los principios esenciales del derecho a la educación reconocidos en el sistema 

internacional. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura- UNESCO- ha sido el principal organismo encargado de elaborar la mayoría de los 

textos legales relacionados con la educación. Entre sus aportes se destacan la formulación de 

diversos instrumentos normativos, como convenciones, declaraciones, recomendaciones, marcos 

de acción y cartas, los cuales constituyen la base legal del derecho a la educación (UNESCO, 

2022). 

Estos instrumentos internacionales pueden clasificarse en dos grandes categorías de 

acuerdo con su carácter legal. Por un lado, se encuentran los instrumentos vinculantes, que son 



aquellos que poseen fuerza jurídica obligatoria, ya que han sido adoptados y ratificados por los 

Estados Miembros; entre ellos se destacan principalmente las convenciones y los tratados, los 

cuales constituyen la base fundamental del derecho internacional. Por otro lado, existen 

documentos, que, aunque no exigen un carácter jurídico o sean de obligación cumplimiento, 

tienen un impacto significativo debido a su autoridad política y moral; dentro de estos se 

reconocen los marcos de acción, los acuerdos y declaraciones que orientan al compromiso de las 

naciones y dirigentes en materia de implementación de la educación (UNESCO, 2022). 

En conclusión, el enfoque de la calidad educativa basado en las dimensiones de la 

equidad, inclusión y pertinencia concuerda con los principios determinados en los tratados 

internacionales sobre el derecho a la educación, lo cual permite abordar los retos y avances del 

sistema educativo en Colombia. Así, el presente estudio tiene como objetivo principal, analizar el 

contexto de la calidad de la educación pública en Colombia desde un enfoque de derechos 

humanos, identificando avances, desafíos y proponiendo estrategias para garantizar una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad, acorde con estándares internacionales. Para ello, se 

propone: 1. Identificar las dimensiones de la calidad educativa en Colombia, vinculándolas con 

el derecho a la educación reconocido en instrumentos internacionales. 2. Evaluar el 

cumplimiento de las políticas públicas educativas colombianas frente a los estándares de 

derechos humanos. 3. Enunciar estrategias basadas en derechos humanos para fortalecer la 

educación pública, con énfasis en inclusión, equidad y participación comunitaria. 

La metodología empleada para la investigación es de enfoque cualitativo, de alcance 

descriptivo, basada en la técnica de revisión documental, con la finalidad de abordar un 

fenómeno complejo como el contexto de la educación pública en Colombia, desde una visión de 

derechos humanos. A partir de un análisis socio jurídico, se examina cómo las normas legales, 



políticas y acuerdos formales reflejan la realidad de la gestión educativa en el país. Además, de 

analizar el impacto de los factores socioeconómicos, políticos y culturales que condicionan la 

educación inclusiva, equitativa y, en definitiva, de calidad para todos. 

La revisión documental incluyó literatura académica, normativas como leyes y decretos 

nacionales, documentos del Ministerio de Educación Nacional, la UNESCO y otras entidades 

nacionales e internacionales. Esta búsqueda abarcó producciones de tesis, así como artículos 

indexados revisados en bases de datos como Scopus, Ebsco, Science, Dialnet, Scielo y Google 

Scholar, y otros documentos oficiales obtenidos de repositorios públicos del MEN, el DANE, 

entre otros.  

En total se revisaron aproximadamente 80 documentos, de los cuales se seleccionaron 22 

artículos académicos y 4 tesis de grado por su pertinencia y rigurosidad; los demás 

correspondieron a normativas y reportes técnicos del Ministerio de Educación Nacional, así 

como documentos emitidos por organismos internacionales como la UNESCO, la OCDE y las 

Naciones Unidas. La información identificada fue registrada y organizada en una matriz de 

búsqueda, que permitió clasificar las fuentes según criterios de tipo de documento, año y aporte 

conceptual. 

La elección de estos recursos se llevó a cabo siguiendo un proceso ordenado que tomó en 

cuenta criterios de relevancia temática (calidad educativa, derecho a la educación, políticas 

públicas), vigencia normativa y su importancia para los objetivos establecidos. El análisis de 

información se realizó a través de una lectura crítica y comparativa del conjunto de información, 

con el objetivo de examinar las dimensiones de la calidad educativa en Colombia y su vínculo 

con los estándares internacionales en derechos humanos.  



Este análisis cobra importancia, toda vez que se entiende que la calidad de la educación 

es el cimiento del desarrollo social, económico y cultural de toda sociedad. En este sentido, esta 

discusión permite identificar tanto el progreso como los desafíos que persisten en el marco de 

garantizar de una educación de calidad. Además, facilita proponer estrategias basadas en 

derechos humanos para fortalecer la educación pública en el territorio colombiano. Dado que el 

alcance de la investigación es documental, su valor radica en el análisis crítico de fuentes 

teóricas, normativas y jurisprudenciales que permiten generar una visión integral alrededor del 

tema. 

2. Dimensiones de la calidad educativa en Colombia 

Los derechos humanos buscan ofrecer condiciones que permitan a las personas vivir con 

dignidad. La educación es uno de ellos y se constituye como un pilar esencial que facilita el 

ejercicio y la realización de otros derechos fundamentales. Por ello, es indispensable que la 

educación reúna una serie de características que aseguren su calidad, equidad y accesibilidad. 

Esta visión se encuentra consagrada en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas, que en su artículo 26 reconoce la educación como un derecho humano 

fundamental, que debe ser gratuita y obligatoria, al menos en los niveles elementales (ONU, 

1948). 

Aunque la educación es un derecho fundamental, en la práctica no siempre se garantiza. 

Según la UNESCO (2023), más de 250 millones de niños, niñas y jóvenes en el mundo están 

desescolarizados por diversas razones sociales, económicas y/o culturales. Asimismo, señala que 

el acceso a la educación de calidad puede ser limitado cuando no se acogen medidas 

contundentes que sean garantes de la igualdad de oportunidades para todos. En este sentido, la 

organización propone a los gobiernos y líderes mundiales asumir el compromiso de revertir las 



desigualdades existentes, aumentando la inversión en educación y fortaleciendo los mecanismos 

que garanticen la inclusión, el acceso, la equidad y calidad educativa, como apuesta en parte a 

los ODS (UNESCO, 2024).  

Factores como el conflicto interno armado, la pobreza y la falta de acceso a servicios 

básicos, ponen barreras a millones de personas para acceder a una educación. Esta realidad 

perpetúa la desigualdad y la exclusión social, lo cual afecta el progreso de las comunidades 

(Garrido, 2020). Según Castiblanco (2020), el conflicto armado en Colombia ha generado 

barreras concretas para la escolarización de la población desplazada. De acuerdo a sus hallazgos, 

sólo el 15% de los desplazados han logrado acceder a la educación formal; alrededor del 8 % 

logra ingresar a primaria, el 5 % a secundaria y menos del 2 % accede a la educación superior. 

Lo que determina una vulnerabilidad de estos grupos poblacionales, prolongando con esto la 

pobreza intergeneracional. Señala, además, que la sola garantía de un cupo escolar no asegura la 

verdadera inclusión de los que han sido desplazados. Muchos de estos niños, adolescentes y 

jóvenes necesitan una educación que se ajuste a sus necesidades, con métodos y enfoques 

pedagógicos que se adapten a su contexto específico, para evitar el abandono escolar. 

Por su parte, la pobreza se considera uno de los principales impedimentos para que los 

niños y jóvenes puedan acceder a la educación. En esta medida, las familias que viven en 

situaciones económicas de precariedad, generalmente son quienes no pueden asumir los costos 

de la educación. Además, las instituciones educativas ubicadas en zonas rurales o alejadas, 

suelen tener deficiencias en infraestructura, en personal docente y recursos pedagógicos, lo que 

impide ofrecer calidad y permanencia en la educación (Castiblanco, 2020). 

Las principales dimensiones de la calidad educativa, como la equidad, la pertinencia y la 

inclusión, son conceptos conexos que permiten, en su conjunto, brindar una educación que 



responda de manera holística a las diversas necesidades de los estudiantes, asegurando la 

participación de todos, sin supresiones y orientándose hacia el logro de altos estándares 

formativos (Mesa, 2012).  

Según UNESCO (2017), la equidad educativa implica garantizar que la enseñanza 

responda a las diferencias y necesidades individuales, de manera que las condiciones 

económicas, demográficas, culturales o de género no se conviertan en impedimentos para el 

aprendizaje. De manera complementaria, autores como Bolívar (2005), han planteado que la 

equidad en la educación no debe ser vista solo como un trato igual para todos, sino que es 

necesario identificar las desigualdades iniciales entre los alumnos. Además, indica que las teorías 

tradicionales de la justicia distributiva, como las propuestas por John Rawls o Amartya Sen, 

proporcionan una base para entender este desafío. Por ejemplo, Rawls con su concepto de 

“justicia como equidad” sostiene que las desigualdades en la sociedad son admisibles únicamente 

si favorecen a quienes se encuentran en las peores condiciones, lo que tiene una repercusión 

evidente en el ámbito educativo. 

El artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(1966), establece que la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 

gratuitamente; igualmente, la enseñanza secundaria, técnica y profesional, debe hacerse accesible 

a todos, utilizando los medios adecuados, sobre la base de la capacidad de cada uno. Por su parte, 

la Declaración Mundial sobre Educación para Todos (1990) promueve una visión ampliada de la 

educación básica, orientada a garantizar el acceso universal y equitativo al aprendizaje (artículo 

2). Esta visión reconoce la obligatoriedad de satisfacer las necesidades educativas de todos, 

especialmente de los grupos marginados, mediante la mejora de la calidad, la participación 



comunitaria, el fortalecimiento de políticas educativas y el aprovechamiento de recursos 

(UNESCO, 1990).  

En el Marco de Acción de Dakar (2000), se reconoce que, pese a los avances en el acceso 

a la educación, en diversos países de la región persisten profundas desigualdades en la 

distribución de los servicios educativos. Esta declaración pone de manifiesto que no basta con 

aumentar la tasa de escolarización, si no se trabaja por cerrar las brechas existentes en términos 

de equidad, dado que la garantía en esta dimensión sigue siendo un reto estructural, ya que 

numerosos sectores sociales, especialmente aquellos que son más vulnerables, continúan 

enfrentando barreras significativas para acceder a una educación de calidad (UNESCO, 2000). 

El Plan Estratégico 2022-2025 del UNICEF resalta la importancia de la equidad e 

inclusión para garantizar el derecho a la educación de calidad. Para ello, dirige sus esfuerzos 

hacia dos enfoques fundamentales: la educación intercultural y la inclusión de personas con 

discapacidad, que puedan alcanzar habilidades esenciales para la vida y el mundo laboral 

(Unicef, 2021). Esta orientación vincula dimensiones que promueven una educación adaptada a 

las necesidades y particularidades de las personas con determinadas condiciones especiales, es 

decir, una educación enfocada en la adaptación curricular, el uso de recursos pedagógicos 

accesibles, el acompañamiento psicoeducativo y la formación docente en atención a la 

diversidad. De este modo, esta agencia de la UNU reconoce que la calidad educativa solo podrá 

lograrse plenamente si se eliminan las barreras que impiden el aprendizaje y la participación de 

todos. 

La educación inclusiva se ha consolidado como una prioridad en los marcos 

internacionales que orientan las políticas educativas contemporáneas. La UNESCO (2023) define 

la educación inclusiva como una estrategia fundamental para garantizar el derecho universal a la 



educación, reafirmando que este constituye un derecho humano básico y esencial. Desde esta 

perspectiva, la inclusión implica eliminar las barreras que impiden la participación plena y 

significativa de todos los estudiantes, especialmente aquellos en situación de vulnerabilidad. En 

línea con ello, Crisol (2019) sostiene que la construcción de una educación inclusiva requiere 

avanzar simultáneamente en tres dimensiones: el desarrollo de culturas inclusivas que aseguren 

entornos escolares seguros y respetuosos; la formulación de políticas inclusivas basadas en 

principios de igualdad y acceso; y la implementación de prácticas inclusivas que garanticen la 

participación equitativa en los procesos de aprendizaje. De este modo, la inclusión demanda 

transformar las estructuras que perpetúan desigualdades históricas y limitan el acceso, 

permanencia y éxito educativo. 

Ahora bien, diversos autores advierten que no todas las políticas etiquetadas como 

“inclusivas” contribuyen realmente al avance de la equidad. Echeita y Domínguez (2011) 

subrayan que algunas políticas educativas se diseñan desde enfoques estandarizados que omiten 

la diversidad de necesidades del estudiantado, lo cual puede profundizar la exclusión que 

intentan combatir. En esta misma línea, Muñoz (2019), al analizar las políticas de inclusión en El 

Salvador, afirma que una educación genuinamente accesible y equitativa implica una 

transformación profunda de los sistemas educativos, orientándolos hacia la diversidad, la 

heterogeneidad y el reconocimiento de las diferencias culturales y sociales. Por ello, abordar la 

inclusión exige no solo ampliar coberturas, sino revisar críticamente los supuestos que sustentan 

las políticas existentes y trabajar activamente sobre las brechas estructurales y socioculturales 

que limitan la igualdad educativa. 

La pertinencia es otra de las dimensiones que caracteriza a la calidad educativa. La 

pertinencia en la educación suele referirse a procesos formativos que mantienen congruencia con 



las condiciones contextuales y las demandas sociales. Sin embargo, dicha noción se enfrenta a 

una complejidad: la realidad para todos no es homogénea, y las expectativas que sobre la 

educación se construyen tampoco (Palomino, 2014). Esto implica que lo que se considera 

pertinente en un período y lugar determinado, puede que no lo sea en otros momentos y 

contextos. Este panorama exige revisar permanentemente los enfoques educativos para adecuarse 

a los escenarios cambiantes. 

Brito et al. (2017), señalan la pertinencia de la educación como “la relación entre la 

enseñanza, investigación, y extensión de la cultura y la realidad social” (p. 5). Desde esta 

perspectiva, la pertinencia sugiere que los procesos de enseñanza se ajusten a las 

particularidades, requerimientos y dinámicas de cada área. Por lo tanto, en lugar de enfocarse en 

la eliminación de obstáculos, la pertenencia pretende que la educación, la investigación y la 

responsabilidad social interactúen con los entornos y respondan de manera adecuada a sus 

características culturales, económicas y comunitarias.  

Así, la educación se reconoce como un derecho humano a partir de la adopción de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos en 1948. De allí, su carácter de derecho ha sido 

válido en diversos tratados internacionales. Estos Convenios reconocen el derecho de todos los 

niños y niñas a recibir la enseñanza primaria de manera gratuita y obligatoria. Además, plantean 

el deber de ampliar la educación secundaria mediante acciones que garanticen su accesibilidad 

para todos, así como asegurar un acceso equitativo a la educación superior.  

En el contexto colombiano, la Constitución Política de 1991 no incluye la educación 

dentro del capítulo dedicado a los derechos fundamentales, sino que se encuentra en el apartado 

correspondiente a los derechos sociales, económicos y culturales, donde se reconoce como un 

derecho fundamental (artículo 44). Asimismo, el documento constitucional señala que: 



La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función 

social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes 

y valores de la cultura. (CP, art. 67) 

Por tanto, la Constitución Política de Colombia de 1991 reconoce de manera explícita el 

derecho a la educación en los artículos 44 y 67. Sin embargo, como señala Jaimes (2016), 

aunque esto podría parecer suficiente para cerrar la discusión sobre el tema, en realidad surgen 

múltiples cuestionamientos con relación a la educación pública y privada, los propósitos y metas 

del sistema educativo, los métodos de evaluación, la financiación, el rol y las condiciones de los 

docentes, la educación gratuita, las leyes que regulan este derecho, entre otros factores. Todos 

estos aspectos se han convertido en asuntos centrales del debate educativo en el país y en 

desafíos que deben abordarse al hablar del derecho a la educación. 

Más adelante, Ley General de Educación 115 de 1994 buscó integrar en ella elementos 

consecuentes con el desarrollo constitucional, relacionados con la participación, los derechos 

humanos y la democracia. Este estatuto establece las disposiciones generales que rigen el 

servicio público de la educación, el cual desempeña una función social. Los temas sobre los 

cuales trata la ley en torno a la educación son: Definición del servicio educativo, fines de la 

educación, competencias generales de la comunidad educativa, la familia y la sociedad, 

estructura del servicio educativo, y modalidades de atención a poblaciones (C. R, Ley General de 

Educación 115, 1994). De este modo, al incorporar principios como la equidad, la inclusión y la 

participación activa de todos los actores, esta Ley General de Educación representa un 

instrumento clave que promueve una educación centrada en la garantía de este derecho 

fundamental y en la consolidación de una cultura democrática. 



Pese a los elementos y principios orientadores señalados por la Ley General de Educación 

115 de 1994, Colombia continúa afrontando grandes desafíos en materia, así lo comprueban los 

resultados de las pruebas PISA realizadas por la OCDE. La gráfica 1 muestra la evolución en 

Colombia frente a los resultados de las pruebas PISA entre el 2000 y 2021, respecto al promedio 

de los Estados miembros de la OCDE. Aunque el país reflejó un incremento gradual en los 

resultados de las competencias evaluadas (matemáticas, lectura, ciencias) a lo largo de la primera 

década, el rendimiento se mantuvo sistemáticamente por debajo de la media OCDE. En cuanto al 

desempeño individual por competencia, la lectura ha destacado dentro del rendimiento nacional, 

en contraste con las demás áreas. Los puntajes de lectura alcanzaron su cifra más alta en 2015, y 

en general, es la competencia que más sobresale frente a las otras dos otras dimensiones 

evaluadas (OEDC, 2023).  

En 2023, los resultados de dichas pruebas reflejaron una baja en las tres competencias 

frente a los datos del 2018. Comparando las cifras del 2018 frente a las obtenidas en 2023, los 

resultados registrados demostraron en: matemáticas 391, lectura 412 y ciencias 413, mientras que 

en 2023 obtuvieron 383, 409 y 411 puntos respectivamente. Esto evidenció que, Colombia se 

encuentra por debajo del promedio de los países de la OCDE, ya que únicamente el 29% del 

alumnado alcanzó al menos el Nivel 2 de desempeño en matemáticas, frente a otros Estados (69-

85%) que obtuvieron resultados de Nivel Superior en esta competencia (Mosquera, 2024). 

Así las cosas, los resultados de las pruebas PISA a nivel nacional manifiestan un atraso 

constante en relación a los resultados promedio de los países de la OCDE, cuyo valor medio 

supera ampliamente los puntajes en las tres competencias. Si bien se ha registrado un avance en 

determinados periodos, la dinámica en los últimos años, evidencia una ralentización en los 

resultados de estas pruebas, lo cual refleja un desafío significativo, en términos de avanzar y 



fortalecer políticas educativas para minimizar las brechas en cuanto a los estándares de exámenes 

PISA a nivel internacional. 

 

Figura 1. Resultados 2000 a 2021 pruebas PISA OEDC 

 

Fuente: OECD (2023a), PISA 2000-2021. Results Factsheets Colombia OEDC Chart.  

 

Este panorama puede atribuirse a varios factores, entre ellos, los desafíos estructurales en 

el sistema educativo, la baja calidad en la formación docente, las desigualdades entre zonas 

rurales y urbanas, la carencia de políticas que puedan originar mejoras en los procesos 

educativos, como también el impacto generado por el COVID-19, lo que produjo interrupciones 

significativas y transiciones forzadas en los procesos de enseñanza-aprendizaje.  



A su vez, el Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos PLANEDH, El Plan es 

considerado una de las iniciativas más importantes en el ámbito de la educación en derechos 

humanos en Colombia, ya que dirige la integración de los DD. HH. en los programas educativos, 

la administración escolar y la capacitación docente. El Ministerio de Educación Nacional y la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-

DDHH) han indicado que este plan tiene como objetivo promover una cultura de paz, 

participación democrática, inclusión y reconocimiento de la diversidad Consejería Presidencial 

para los Derechos Humanos y Asuntos Internacionales. (s. f.). En complemento, la UNESCO 

(2015) señala que los Estados deben asegurar que la educación en derechos humanos sea un 

elemento esencial y obligatorio dentro de los sistemas educativos, ya que favorece el desarrollo 

de sociedades más justas y democráticas. En este marco, el PLANEDH representa una 

herramienta clave para vincular la educación pública con los estándares internacionales de 

derechos humanos y con los compromisos globales relacionados con la paz, la convivencia y la 

justicia social. 

Ahora bien, el análisis de documentos no solo facilitó la identificación de los aspectos de 

la calidad educativa, sino que también expuso cómo estos aspectos están influenciados por los 

compromisos que Colombia ha asumido ante la comunidad internacional. Instrumentos como la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, las pautas de la UNESCO y los acuerdos del 

ODS indican que la calidad educativa va más allá de los indicadores de desempeño, ya que 

requiere asegurar accesibilidad, adaptabilidad y disponibilidad para todos. Desde esta 

perspectiva, mi enfoque investigativo subraya la necesidad de avanzar hacia políticas y prácticas 

que integren efectivamente estos criterios, reconociendo que la calidad en la educación, 

entendida actualmente como un derecho, implica modificar las condiciones institucionales y 



sociales que limitan el aprendizaje en igualdad de oportunidades. De esta manera, en este 

capítulo concluye reafirmando que el estudio de la calidad educativa requiere un análisis más 

profundo que relacione de manera directa la normativa, la práctica y el enfoque de derechos 

humanos.  

3. Cumplimiento de las políticas públicas educativas en Colombia 

Las políticas públicas son entendidas como “una respuesta a demandas implícita o 

explicita, según las necesidades de una población” (Fontaine, 2015, p. 24). Dye (2008), precisa 

que esta definición trasciende la idea de que las políticas públicas solo responden a problemas. 

También abarcan situaciones que, aunque no constituyen un problema como tal, deben ser 

consideradas y gestionadas mediante políticas públicas. Por tanto, su definición más general en 

cuanto a política pública es acerca de todo lo que un gobierno decide hacer o no hacer; es decir, 

toda acción que un Estado decide realizar, o incluso omitir.  

Kraft y Furlong, citados en Velásquez (2009), refuerzan esta idea indicando que “una 

política pública no necesariamente implica actuar; también puede consistir en la no acción del 

Estado ante ciertos problemas públicos, lo cual ya constituye una respuesta institucional” (p. 

151). Dichas políticas, según Fontaine (2015), son coproducidas por actores con valores y 

propósitos similares que, por lo menos, deben ejercer acciones frente a lo que buscan planificar e 

implementar. Estas decisiones se adoptan bajo la forma de un programa de acción 

correspondiente a las autoridades estatales, que emplea diversos instrumentos con fines de 

participación y concertación. 

Las políticas públicas con enfoque de derechos humanos son comprendidas como el 

conjunto de decisiones, planes y normas gubernamentales, con las cuales se busca promover, 

proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos fundamentales. Esta definición no se 



limita únicamente a abordar la discriminación y la desigualdad; por el contrario, concibe las 

políticas públicas como acciones que incorporan la participación, la justicia y la legalidad 

propias del enfoque de derechos humanos (Guendel, 2002).  

Las políticas de educación hacen referencia a las decisiones, programas y estrategias 

implementadas para garantizar el derecho a la educación con calidad y de manera equitativa. En 

Colombia, la entidad encargada de estas políticas es el Ministerio de Educación Nacional 

(MEN), que, de acuerdo con su definición, es responsable de elaborar la política del sector y la 

normativa adecuada para guiar la educación en todos los niveles, a través de normativas, 

decretos, resoluciones y directrices. Además, el MEN define su plan estratégico para la 

educación, guiando estas políticas hacia la disminución de desigualdades, la creación de 

oportunidades y la mejora constante de la calidad educativa (MEN, 2024).  

De acuerdo con Payá (2010), las políticas educativas deben contener el objetivo de ser 

inclusivas y ser transversales a otras políticas sociales con perspectiva intersectorial que buscan 

garantizar el desarrollo y bienestar comunitario. Estas políticas, buscan que, sin excepción, todos 

los estudiantes tengan acceso en cobertura y calidad a la educación. Esto no solo implica incluir 

las diferencias físicas, sino también socioeconómicas, de género, etnia, geografía, religión y 

demás aspectos que difieren a las personas. En consecuencia, todas las instituciones educativas 

deben ser promovedoras de esta integración en sus prácticas pedagógicas y culturales. 

En Colombia, la implementación de políticas públicas se ha venido desarrollando con 

más fuerza a partir de la Constitución de 1991, en donde el Estado colombiano inicia un proceso 

de transformación en todos sus sectores. Uno de estos sectores es el educativo, donde las 

necesidades de transformación y modernización apremian para mejorar las condiciones de 

acceso, cobertura, inclusión, diversidad y calidad. La Constitución Política reconoce la 



educación como un derecho fundamental y un servicio público para la sociedad, que el Estado 

debe garantizar de manera integral (C.P, art. 67). Esta visión garantista implica la construcción 

de políticas públicas orientadas a la educación accesible, la inclusión de la diversidad, la 

equidad, la educación para la paz, y la integración con el desarrollo y el empleo.  

Figueredo et al. (2016), tras examinar la evolución de las políticas públicas colombianas, 

afirman que, en la primera mitad del siglo XX la educación en Colombia se caracterizaba por la 

baja tasa de escolaridad, el escaso personal docente y su poca formación, el elevado índice de 

analfabetismo, y la baja inversión de los gobiernos de turno, quienes priorizaban un modelo 

centralista y excluyente de la educación, motivados por un control ideológico y político. Fuentes 

(2015), refuerza la idea afirmando que, a lo largo del siglo XX, en Colombia existía un retraso en 

los procesos educativos de manera absoluta, que se asociaba con la estructura social, política y 

económica del país. Factores como la desigualdad social y económica, la escasa inversión al 

sistema educativo, la centralización de los enfoques educativos y los conflictos internos, 

representaban los mayores obstáculos para responder a las realidades locales. 

Con los lineamientos de la Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación) se introduce una 

nueva visión de la educación colombiana, concebida como un conjunto de normas, políticas, 

instituciones y actores que responden a unos fines sociales. La Ley 115 de 1994 señala el 

proceso educativo como una formación que debe ser asequible, pertinente, personal y continua, 

que se materializa en planes nacionales de educación. Sin embargo, el nivel de cumplimiento de 

estos lineamientos ha sido desigual; pues, aunque los planes nacionales han orientado la política 

educativa, persisten brechas en el acceso, la pertinencia curricular y la continuidad formativa, lo 

cual evidencia que aún no se logra materializar plenamente los principios establecidos por la Ley 

115.  



En las últimas décadas, Colombia ha avanzado significativamente en materia de políticas 

públicas en educación. En el marco de los Planes Nacionales de Desarrollo (PND) se han 

formulado políticas específicas y sectorizadas que orientan las acciones del sistema educativo, en 

aras de reducir las brechas educativas asociadas a la desigualdad, inequidad y exclusión social.  

De este modo, mediante los Planes Nacionales de Desarrollo 2002-2010, se propuso 

llevar a cabo la política pública nombrada “Revolución Educativa” basada en tres pilares: 

extender la cobertura en educación en todos sus niveles, mejorar la calidad en la enseñanza y 

optimar la eficiencia del sector educativo; enfoque que propuso un cambio sustancial del sistema 

en términos de cobertura y pertinencia (Ministerio de Educación, 2002). En estos planes, la 

educación se definió como un asunto de justicia y equidad que, para lograrlo, era necesario 

incluir estas dimensiones como parte estratégica del sistema educativo. Esto significa reconocer 

que la educación de calidad es, primeramente, un derecho fundamental de todos, que además no 

solo se limita a transmitir conocimiento, sino que cumple una función social. 

Varios de los compromisos establecidos para la política pública de “Revolución 

Educativa” se cumplieron parcialmente. En términos de ampliación de cobertura se logró 

alcanzar la meta en un 95% de cupos a nivel de Prescolar, Básica y Media, priorizando la 

atención a la población más vulnerable. Además, de fortalecer programas específicos para 

subsidiar matriculas, transporte y alimentación escolar. Igualmente, la cobertura en Educación 

Superior pasó de un 20% a un 25%, equivalente a 1,3 millones de estudiantes. Respecto al 

mejoramiento de la calidad, se implementó un sistema continúo de divulgación de estándares 

básicos de competencias en las todas las áreas de los programas curriculares, incluyendo en esta 

estrategia la capacitación del profesorado; así como la evaluación de calidad educativa respecto a 

los logros alcanzados en el proceso tanto para estudiantes como docentes. Además, del 



cumplimiento de los planes de mejoramiento institucional, la certificación de calidad y la 

adopción de los sistemas de información como parte esencial para fortalecer la enseñanza 

(Ministerio de Educación Nacional, 2006; 2010).  

Durante el desarrollo de los planes de Gobierno comprendidos entre 2010 y 2018, la 

puesta por la educación fue uno de los principales ejes para el desarrollo y prosperidad de 

Colombia. Los desafíos para garantizar una educación accesible y de calidad se asociaban a la 

profunda inequidad social; por lo que, las políticas educativas durante este periodo estuvieron 

enfocadas a la educación como motor de la equidad para mitigar las brechas sociales. Además, 

de articularlas al compromiso por la paz y la superación de las causas estructurales del conflicto 

armado en el país. Sin embargo, las principales dificultades para la plena ejecución de estas 

políticas continuaban siendo las limitaciones presupuestales; las desigualdades sociales, 

especialmente en zonas rurales por ser las más vulnerables y violentadas; y una gestión 

descentralizada desigual, que deja a cargo la educación a entes territoriales que no cuentan 

siempre con la capacidad técnica y financiera para implementar satisfactoriamente estas 

políticas.  

Por otra parte, como estrategia para facilitar el acceso a los jóvenes de escasos recursos a 

la Educación Superior, y como parte del objetivo de ser el país más educado en América Latina, 

en 2014 se lanza el Programa “Ser Pilo Paga” que impulsaba como requisito obtener altos 

puntajes en la prueba Saber 11. El programa se centró en cubrir los costos de matrícula durante 

los semestres académicos cursados, además de facilitar subsidios de sostenimiento. 

Indudablemente, favoreció un mayor acceso a la Educación Superior, lo cual, a su vez, permitía 

que muchos jóvenes y familias mejoraran sus condiciones de vida (Álvarez et al., 2017). No 

obstante, las críticas a su cumplimiento cada vez se evidenciaban, puesto que grandes recursos 



pertenecientes al programa eran dirigidos a la educación privada, en lugar de beneficiar la 

pública. Además, si bien los compromisos dentro del programa estaban destinados a los 

estudiantes con mejor desempeño, este enfoque no resolvía problemas profundos de 

desigualdades estructurales (Mora y Múnera, 2019).  

En las estadísticas del cuadro comparativo relacionado a continuación se identifican 

claramente que el Programa “Ser Pilo Paga” por lo menos desde el punto de vista de la eficiencia 

del gasto y de una mayor cobertura debería de ser invertido en “Matricula Cero”, lo que optimiza 

los recursos y amplia los derechos, además de que usa los recursos en el sector que le compete 

como lo es la educación pública y no los desvía hacia la privada, que no retribuye al sistema, 

como se puede apreciar en el siguiente cuadro:  

 

Tabla 1. Tabla comparativa: "Ser Pilo Paga" vs. Matrícula Cero en universidades públicas 

Indicador 
Programa "Ser Pilo Paga" 

(SPP) 
Matrícula Cero  

Período 2015-2018 (4 cohortes) 2012-2016 

Inversión total $3.3 billones de pesos $2.0 billones de pesos 

Beneficiarios SISBEN (bajos 

recursos) 
40,000 estudiantes 123,586 estudiantes 

Cobertura total 40,000 estudiantes 305,000 estudiantes 

Otros beneficiarios 0 181,814 estudiantes 

Costo por estudiante SISBEN $82.5 millones/estudiante $16.2 millones/estudiante 

Instituciones beneficiadas Universidades privadas 
Universidades públicas 

acreditadas 

Fuente: elaboración propia a partir de información de Andrés Mora y Leopoldo Múnera (Mora y Múnera, 

2019, p. 125). 

 



El comparativo anterior, señala dos modelos diferentes de política educativa 

implementados en Colombia para favorecer el acceso a la educación superior. De manera que, el 

programa Ser Pilo Paga, implementado en el periodo entre 2015-2018, tenía un enfoque de 

cobertura principalmente hacia estudiantes de bajos recursos, aunque estos fueron invertidos en 

universidades privadas, favoreciendo aproximadamente a 40.000 estudiantes mediante una 

inversión de 3,3 billones de pesos. Si bien las directrices del programa concebían que los 

estudiantes con un destacado desempeño académico accedieran a instituciones acreditadas de 

alta calidad, su cobertura fue reducida y el costo por cada estudiante fue oneroso. 

De otro lado, la matrícula cero desarrollada entre 2012 y 2016 en universidades públicas 

de alta calidad, se caracterizó por un enfoque más amplio en alcance e imparcialidad. De modo 

que, mediante una inversión menor a 2 billones de pesos, permitió apoyar a más de 305.000 

estudiantes perecientes al sistema social Sisbén y otros grupos poblacionales. En contraste con el 

programa Ser Pilo Paga, en la implementación de la matricula cero el costo por estudiante fue 

significativamente inferior, reflejando así una mayor efectividad en la utilización de recursos 

públicos. 

Ahora bien, durante el Plan de Gobierno 2018-2022, las políticas implementadas en el 

sector educativo se centraron esencialmente en el acceso, la calidad y la transformación digital. 

Razón por la cual, se estableció el Programa de “Matrícula Cero en Educación Superior Pública”, 

beneficiando a los estratos económicos más bajos; se continuó fortaleciendo el Programa de 

Alimentación Escolar - PAE para contribuir al aprendizaje (Min Educación, 2021), y se impulsó 

la iniciativa del Plan Nacional de Conectividad Educativa para reducir la brecha digital regional 

(Min Tic, 2022).  



En la gestión del Gobierno actual, las políticas educativas han prolongado el enfoque de 

una educación pública gratuita y de calidad. Para el año 2024, la destinación de recursos para 

educación Básica, Media y Superior pública fue de más $70 billones, en gran parte orientados a 

mejorar las condiciones de infraestructura escolar y la ampliación del Programa de Alimentación 

Escolar para aumentar la cobertura educativa a nivel urbano y rural (Min Educación, 2023; 

Fundación Empresarios por la Educación, 2024).  

Dado que, para garantizar el acceso a la Educación Superior no basta con ampliar la 

cobertura, sino también impulsar sus formas de financiamiento, una de las propuestas recientes 

se ha centrado en la reforma al Icetex (mediante proyecto de ley) con la finalidad de condonar 

nueve mil créditos educativos y la reestructuración de tasas de crédito. Dicha reforma aún no se 

ha materializado, debido a la falta de consenso político, el déficit presupuestario que enfrenta el 

Icetex, y el atraso del Ministerio de Hacienda para trasladar los recursos a dicha entidad, lo que 

genera cada vez más incertidumbre para los estudiantes (Cámara de Representantes, 2025). 

Cabe destacar que, los esfuerzos realizados por mejorar el proceso educativo en 

Colombia no han sido suficientes para lograr adecuarlo a los requerimientos de una sociedad que 

cada vez tiene nuevas exigencias y necesidades a nivel de aprendizaje, relacionadas con la 

transformación social, tecnológica y cultural. Si el panorama a nivel nacional es preocupante, en 

el ámbito rural lo es aún más; pues, de acuerdo con el DANE (2020), en Colombia, el 70% de los 

niños, niñas y jóvenes que no acceden a la educación, son mayoritariamente provienen de zonas 

rurales y regiones dispersas del centro del país. Esta tasa de desescolarización se presenta debido 

a la escasez de instituciones educativas en las zonas rurales, en donde el Estado sigue priorizando 

poco en infraestructura y presupuesto para garantizar un proceso formativo del mismo nivel que 

en las regiones urbanas o más modernizadas.  



Otro dato estadístico es la tasa de alfabetismo en el país, como se muestra en la gráfica 2. 

Según datos del Banco Mundial (2024), en Colombia la tasa de alfabetismo en adultos alcanzó al 

96% en el año 2020. Las cifras evidencian un avance significativo en los últimos años respecto a 

este indicador. Sin embargo, el reto continúa con el porcentaje (4%) de la población adulta que 

permanece en condición de analfabetismo, en especial en las zonas rurales y sectores 

vulnerables. 

 

Figura 2. Tasa de alfabetización, total de adultos (% de personas de 15 años y más) - Colombia 

 

Nota. Tasa de alfabetización, (2024) – Colombia con fuentes del Banco Mundial (2024). 

 

A pesar de los avances generales, en el Colombia persisten retos en términos de 

accesibilidad y equidad en educación, evidenciado en que, tanto en zonas municipales como 



rurales, entre 10% y 30% de la población es analfabeta (DANE, 2020a, p.1). Ello puede ser 

apreciado en las siguientes graficas:  

 

Figura 3. Mapa de la medida de pobreza multidimensional Analfabetismo (total por municipio) 

 

Mapa del DANE (2020a) con información actualizada sobre el Analfabetismo por municipio (DANE, 

2020a, p.1).  

 

Se puede apreciar en los gráficos y en los datos estadísticos, la relación entre la 

dimensión de pobreza multidimensional con el analfabetismo. Los elevados índices de 

analfabetismo (30%) se agrupan en zonas apartadas y de mayores niveles de pobreza, como la 

Orinoquía, la Amazonía, y ciertos territorios de la Costa Caribe (DANE, 2020a, p.1). Este 



panorama demuestra, que el analfabetismo no es solo un reto educativo, sino que también es 

inherente a las condiciones socioeconómicas, lo cual agudiza la desigualdad, limitando las 

oportunidades en estas regiones apartadas. 

 

Figura 4. Mapa de la medida de pobreza multidimensional Analfabetismo (cabecera municipal -

centros poblados y rural disperso) 

 

Mapa del DANE (2020a) con información actualizada sobre el Analfabetismo por cabecera municipal -

centros poblados y rural disperso (DANE, 2020a, p.1) 

 

Esta realidad deja entrever que, pese a los avances en cobertura educativa, el 

analfabetismo sigue siendo un desafío estructural que requiere de políticas públicas más 

avanzadas y focalizadas, especialmente en el ámbito rural donde visiblemente la inversión en 

educación ha sido más limitada. 

Si bien, Colombia viene avanzando en nuevas políticas públicas educativas, es posible 

analizar los aspectos positivos y negativos con este avance. Dentro de las ventajas cabe 

mencionar que, han permitido implementar un modelo educacional a mayor escala, lo que 



significa que su enfoque educativo, a partir de programas y estrategias, logra llegar a un número 

más amplio de territorios e instituciones educativas del país. Además de ello, extiende las 

oportunidades de acceso, esto se traduce a que el Estado y los diferentes actores que participan, 

crean y facilitan las medidas para que las personas logren acceder y permanecer en el sistema de 

educación.  

Conjuntamente, estas políticas minimizan las brechas sociales al promover el acceso a 

una educación para todos, rompiendo así los ciclos de pobreza, promoviendo la equidad y la 

formación de talento humano. En cuanto a los aspectos negativos, es de señalar que la creación y 

ejecución de políticas no garantiza una calidad educativa, sino que, su efectividad depende 

también de otros factores como: reducir las desigualdades estructurales, políticas bien 

intencionadas, la formación y acompañamiento docente, mayor participación de la comunidad 

educativa, y de una evaluación eficiente y enfocada.  

Si bien en este capítulo fue necesario describir las políticas públicas en educación, el 

objetivo planteado requiere avanzar hacia una evaluación crítica de su ejecución y de su 

verdadero impacto en la calidad educativa del país. Esto conlleva analizar hasta qué punto esas 

políticas han conseguido mejorar el acceso, la permanencia y el aprendizaje efectivo de los 

educandos; si han disminuido las desigualdades territoriales, sociales y económicas; y si sus 

directrices se han materializado en cambios tangibles en los entornos escolares. De igual forma, 

es importante considerar las limitaciones que persisten, como la desigualdad en la 

implementación entre distintas regiones, la escasez de recursos y la falta de coordinación entre 

instituciones, que han limitado el impacto de estas políticas. Solo mediante esta revisión se puede 

establecer si las iniciativas del gobierno han servido para fortalecer la calidad educativa o si, por 

el contrario, siguen existiendo vacíos que requieren ser atendidos. 



4. Estrategias basadas en derechos humanos para fortalecer la educación pública  

En 2009, el Ministerio de Educación Nacional lanzó el Programa de Educación para el 

Ejercicio de los Derechos Humanos – Eduderechos – enmarcado en la política de mejoramiento 

de la calidad educativa con un enfoque en derechos humanos. El programa se enfoca en procesos 

de innovación pedagógica, procesos de formación permanente de docentes, y la construcción de 

redes de soporte institucional para la educación en derechos humanos. Con la finalidad de 

consolidar estrategias educativas en el contexto de las escuelas, el programa incorporó el 

desarrollo de un proyecto piloto en 77 instituciones educativas de distintas regiones de Colombia 

(Caquetá y Florencia, Tunja, Neiva, Huila y Norte de Santander), que artículo experiencias de 

tipo pedagógico y didáctico en la formación en derechos humanos, cultura de paz y ciudadanía, y 

la formación de educadores. A partir del plan preliminar, se establecieron tres módulos 

educativos que actualmente hacen parte Programa Nacional de Educación:  

Módulo 1. Educación para el ejercicio de los derechos humanos en la escuela, en el cual 

se establece un marco conceptual y normativo, fundamentado en las declaraciones de la ONU y 

normativa nacional como la Constitución Política y Ley General de Educación. Define a su vez, 

los niveles de intervención escolar y el papel de los actores educativos involucrados. Módulo 2. 

Ruta para implementar la educación para el ejercicio de los derechos humanos en la escuela, que 

ofrece orientaciones prácticas para incorporar la educación en derechos humanos en la gestión 

institucional, facilitando la integración de proyectos pedagógicos y prácticas que promueven 

ambientes democráticos en el contexto escolar. Módulo 3. Herramientas para abordar la lectura 

de contextos educativos desde una perspectiva de derechos humanos, que enfoca la lectura crítica 

para identificar los factores que afectan el ejercicio de los derechos humanos y proponer 

estrategias participativas y transformadoras. 



En el año 2012, se presentó la “herramienta de autoformación en derechos humanos” 

pensada como un material para abordar las necesidades de formación de los docentes en el 

Distrito Capital (Secretaría de Educación de Bogotá, 2012). Las unidades de trabajo que incluyen 

esta herramienta ofrecen enfoque en derechos humanos para abordar temas a la realidad 

cotidiana del ejercicio docente. Dada la labor que todavía queda por realizar para integrar el 

concepto de los derechos humanos al trabajo educativo, la herramienta propone un recorrido 

formativo que va desde la construcción del sujeto como titular de derechos hasta la promoción de 

una cultura basada en ellos. 

Bajo este modelo, se tocan temas sociales significativos que no pueden ser ignorados, 

pues se reconoce que los derechos humanos en la práctica están sujetos a diferentes perspectivas 

y experiencias, y que los consensos al respecto se construyen a partir del debate y la 

movilización social. Por el contrario, los elementos de la herramienta convocan a reflexionar 

sobre la identidad personal y profesional como educadores, y acerca de cómo entendemos y 

aplicamos los derechos humanos en la participación en la sociedad y en el entorno profesional. 

Así, con este tipo de recursos como parte de aquellas estrategias formativas, se busca que 

ocurran transformaciones que reflejen nuevas formas de construir la escuela, la educación, la 

ciudadanía y la sociedad. 

Por otro lado, el Ministerio de Educación Nacional, en aras de apoyar la formación de los 

maestros en el país, especialmente en las escuelas normales y facultades de educación, diseñó 

una serie de recursos relacionados con temas de formación docente y desarrollo de competencias 

ciudadanas, los cuales incluyen 54 materiales que compendian contenidos teóricos como 

prácticos para guiar el trabajo educativo en este ámbito. Además de integrar los derechos 



humanos como base fundamental en la promoción de la convivencia y el fortalecimiento de la 

educación ciudadana en las escuelas y colegios. 

Uno de los recursos específicos, trata de los “Avances del proyecto piloto para el 

ejercicio de los Derechos Humanos en el Guaviare”; un documento que presenta una experiencia 

de intervención institucional encauzada a la promoción y defensa de los derechos humanos en 

una región que históricamente ha sido golpeada por la violencia y la vulnerabilidad social. Por 

tanto, la presentación de este proyecto se concibe como una propuesta de política pública basada 

en derechos humanos para transformar la realidad de esta región con la articulación de los 

diferentes actores institucionales y comunitarios para fortalecer el ejercicio y garantizar su 

respeto en contextos educativos y sociales, en el marco de la inclusión, la equidad, la 

convivencia y la construcción ciudadana (Min. Educación, Colombia <Aprende, s.f.). 

Teniendo en cuenta los desafíos que enfrenta la educación pública en Colombia, es 

fundamental mencionar algunas estrategias que pueden fortalecerla. En este contexto, es 

necesario mencionar las estrategias curriculares que, según De la Cruz (2017) y Lloreda (2017), 

son aquellas prácticas pertinentes, inclusivas y contextualizadas, a través de las cuales se busca 

responder a las realidades sociales, culturales y territoriales en torno a la educación pública. A su 

vez, estas estrategias buscan el fortalecimiento de las competencias, que son clave en el acceso a 

oportunidades educativas de calidad. Dichas estrategias se direccionan a la renovación de las 

prácticas de enseñanza a partir de metodologías activas que buscan el reconocimiento de la 

diversidad y los estilos de aprendizaje.   

Además, la estrategia de monitoreo y evaluación, son métodos que permiten realizar 

seguimiento permanente a las políticas y programas de educación. Permiten identificar fortalezas 

y logros, pero también aspectos de oportunidades y mejora, que acceden a cotejar si las acciones 



en educación producen los resultados esperados, permitiendo realizar de este modo, los ajustes 

necesarios en función de una eficiente intervención educativa. Estas estrategias también 

fortalecen la transparencia en cuanto a la revisión de los procesos educativos, puesto que, no solo 

cumple con una tarea técnica, sino también con un rol político y social, en cuanto a las 

decisiones, la asignación de recursos y reconocimiento de las políticas.  

Por otro lado, es importante mencionar la estrategia de regulación del sector privado en 

educación, comprendida como el conjunto de normas políticas y mecanismos que se establecen 

para garantizar que las instituciones educativas privadas efectúen los esquemas de calidad, 

equidad e inclusión. Dicha estrategia es fundamental como propuesta, puesto que busca impedir 

que el sector privado actúe bajo juicios excluyentes. A nivel país, donde el acceso a la educación 

a la educación está viciado por la desigualdad y la inequidad social, la escasa normativa en 

cuestión facilita que las instituciones privadas operen bajo dinámicas privilegiadas, 

profundizando el problema de quienes pueden pagar por una educación privada y quienes 

dependen de la educación pública. 

Considerando lo anterior, las estrategias analizadas en este capítulo indican que el avance 

de la educación pública en Colombia está íntimamente relacionado con un enfoque de derechos 

humanos. Iniciativas como el Programa de Educación para el Ejercicio de los Derechos 

Humanos, la herramienta de autoformación en derechos humanos y los recursos elaborados por 

el Ministerio de Educación Nacional demuestran que la calidad en la educación no se puede 

entender solo a través de medidas académicas, sino como un proceso holístico que favorece la 

inclusión, la equidad, la implicación de la comunidad y el reconocimiento de las diversidades. Al 

priorizar la capacitación de los docentes, la innovación en la enseñanza y la formación de redes 

institucionales, estas políticas y recursos refuerzan aspectos fundamentales del derecho a la 



educación, en particular en lo que respecta a la relevancia, la accesibilidad y la flexibilidad del 

servicio educativo. 

De esta forma, las estrategias curriculares adaptadas al contexto, la regulación del sector 

privado y las acciones para fomentar la práctica de los derechos humanos en áreas vulnerables no 

solamente ayudan a cumplir con las políticas educativas nacionales, sino que también amplían su 

impacto al asegurar que la educación sea un ámbito democrático y de cambio. Estas medidas 

impactan de manera directa la mejora en la calidad educativa, ya que permiten que las 

instituciones se orienten hacia modelos más inclusivos, participativos y culturalmente relevantes. 

Así, las estrategias educativas sustentadas en los derechos humanos refuerzan la función de la 

educación como un requisito necesario para la creación de sociedades más justas e igualitarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Conclusiones  

En Colombia, se considera que la educación es tanto un derecho humano esencial 

como un servicio público. No obstante, los resultados indican que esta doble faceta no se 

traduce completamente en garantías efectivas para una educación de calidad. Existen factores 

estructurales persistentes, como la desigualdad social, las diferencias territoriales, la falta de 

infraestructura, la escasez de recursos y las repercusiones del conflicto interno, que 

obstaculizan el acceso igualitario y afectan el rendimiento escolar, especialmente de los 

grupos más vulnerables. Pese a que el país ha hecho progresos en la creación de normativas y 

políticas que incluyen principios de igualdad y participación educativa, estas reglas aún no 

son suficientes para reducir las profundas desventajas que enfrentan sobre todo los territorios 

más afectados, lo que se refleja en los bajos resultados de las pruebas estandarizadas y en las 

desigualdades regionales en términos de calidad educativa. 

En cuanto al cumplimiento de las políticas educativas con respecto a los estándares de 

derechos humanos, se observan avances notables en lo que se refiere a la cobertura, la 

normativa y el desarrollo de programas. Proyectos como la Revolución Educativa y Ser Pilo 

Paga son ejemplos claros de los esfuerzos del Estado por ampliar el acceso y elevar la calidad 

educativa. Sin embargo, el análisis muestra que estos logros todavía no son suficientes para 

asegurar completamente los principios de igualdad, no discriminación e inclusión. En esta 

medida, es necesario reforzar las políticas públicas para abordar la descoordinación entre la 

creación de normas y su aplicación en los territorios, de modo que respondan de manera más 

efectiva al mandato constitucional y a los compromisos internacionales en materia de 

derecho a la educación. 



Las estrategias educativas como la inclusión, el fortalecimiento de la equidad en el 

acceso y permanencia educativa, constituyen una vía sólida para transformar y fortalecer la 

educación pública en Colombia. Estas estrategias facilitan una nueva reflexión sobre qué y 

cómo se enseña, partiendo de la idea de que cada estudiante tiene derechos, sin importar su 

origen o situación. Además, los sistemas de seguimiento y evaluación son fundamentales 

para asegurar que se cumpla el derecho a la educación, siempre que se implementen bajo 

normas que eviten la perpetuación de desigualdades. Así, una regulación e iniciativas 

centradas en los derechos humanos proporciona pautas precisas para garantizar la calidad, la 

equidad y justicia en la educación. 
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